
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Radicado  05001-40-03-010-2021-00190-00  
Asunto  Auto requiere previo relevar, so pena de desistimiento 

tácito 
 
Revisada la solicitud que antecede por la parte demandante, considera la judicatura 
imperante requerirla con el propósito de que se sirva allegar la constancia efectiva de la 

notificación del requerimiento realizado al auxiliar de la justicia mediante Auto del 3 de 
noviembre de 2021, previo a estudiar la posibilidad de su relevo.  

 
Lo anterior, deberá realizarlo dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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